
 
  

IMPORTANTE  

  

Alimentos Victoria (AV) es un emprendimiento privado ya en funcionamiento que 

tendrá presencia comercial en Europa, África y América, para el primer semestre del año 

2023. Nuestro objetivo principal es fortalecer lazos comerciales justos entre 

productores, distribuidores y el consumidor final.   

 

¿Qué buscamos?  

• Buscamos productores y proveedores con el interés de incluirse en un programa 

de trabajo e inversión que les permitirá desarrollar actividades propias del agro 

y de la pesca. Queremos ayudar a procesar y comercializar el fruto de sus tierras 

y de sus mares.    

• Para el mercado internacional que esperamos atender a partir del 2023, 

buscamos proveedores de alimentos frescos y congelados.  (frutas, vegetales y 

frutos del mar).  

• Buscamos también interesados en operar franquicias de alimentos y bebidas. 

(Burger King, Taco Bell, Mc. Donalds, churromania, entre otros).  

 

¿Cómo funciona?  

Lea con detenimiento toda la información que ofrecemos en este sitio web.   

Animado(a) a participar, rellene el formulario “Proveedores” o escriba a 

compras@alimentosvictoria.com  

 

¿Qué debe incluir el formulario? 

Debe incluir el tipo de producto, variedad, especificaciones técnicas, permisos, 

empacado y presentación final. En lo posible, informe el precio de exportación por 

contenedor de 40 pies refrigerado en las siguientes modalidades Incoterms: FOB puerto 

de embarque; CIF Valencia-España; CIF Puerto de Hamburgo- Alemania y CIF Puerto 

Manzanillo-Panamá.     

 

  

  



¿Cómo se negocia?  

En Alimentos Victoria (AV) necesitamos GARANTÍA en la estabilidad de los precios del 

producto a todo lo largo de la vigencia del contrato y GARANTÍA de suministro y calidad.   

Solo aceptamos la compra bajo la modalidad de CONTRATO DE SUMINISTRO (CS) con 

validez de TRES (3) AÑOS renovables y con pago de anticipo de hasta un 70% del valor 

de la venta total.     

Para casos especiales, la duración mínima de un CS es de DIECIOCHO (18) meses.   

¿Por qué un contrato de suministro (CS)? 

 

La figura del CS, permitirá regular y organizar la manera de hacer negocios entre 

nosotros. Con la figura de un CS el proveedor se asegura un cliente fijo por un tiempo 

no menor a los 18 meses, además de cobrar un anticipo que le permitirá contar con 

capital de trabajo previo a la entrega del producto.   

 

La entrega del dinero adelantado implicará recibir del proveedor una garantía financiera 

personal a primer requerimiento y no vinculante (no vinculada al contrato); una póliza 

de seguro Vida-Riesgo y/o una garantía operativa fundamentada en controles 

administrativos. (ver: Garantías)  

Gracias a la suscripción de un CS, se procura la estabilidad en el precio y continuidad en 

la entrega del producto. Esto último nos dejaría comprometer a AV frente a las cadenas 

de distribución europea por un periodo igual al tiempo del acuerdo de suministro. 

 

¿Por qué se entrega un anticipo? 

  

Al ser un anticipo un pago que se realiza previo al inicio de las entregas del producto, el 

proveedor se beneficia con un capital de trabajo. El anticipo puede llegar a alcanzar 

hasta un 70% calculado sobre el valor total del volumen de venta expresado en el CS. El 

monto del anticipo lo definen diferentes circunstancias relacionadas con el proveedor, 

a saber: su interés; capacidad de endeudamiento; nivel de compromiso; garantías, entre 

otras.   

Se entrega un anticipo garantizado con la finalidad de propiciar un ambiente de 

confianza además de inducir al proveedor a planificar su futuro profesional y comercial 

de cara al compromiso adquirido. La entrega del anticipo debe fomentar responsabilidad 

entre las partes.  

 

 

 

   

 



¿Qué debo hacer para concursar como proveedor de Alimentos Victoria? 

 

Una vez leída y analizada toda la información que aparece en este sitio y si está de 

acuerdo en avanzar con nosotros hasta llegar al cumplimiento de todos nuestros 

requisitos, haga su propuesta e inicie la negociación.   

Vistos todos los pormenores de su propuesta y llegados a un acuerdo para continuar con 

la operación de suministro, AV le enviará un mensaje electrónico invitándole a 

inscribirse en el registro de proveedores de la organización.   

 

Una vez registrado se inicia el proceso de contratación.  

  

HAGA CUALQUIER PREGUNTA A TRAVÉS DE NUESTRO FORMULARIO, con gusto 

responderemos en un tiempo prudente. Gracias por su interés, o si prefiere, escríbanos 

a compras@alimentosvictoria.com  

mailto:compras@alimentosvictoria.com

